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MIERCOLES 3 DE JUNIO 2015

258-2015 15/04/2015 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Rectifica el Acuerdo Ministerial 477-2013, 
por medio del cual se reconoció la personalidad jurídica 
de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS “FUEGO Y PODER 
DEL ESPÍRITU SANTO”, en el sentido de corregir el Nombre 
de la Notaria. 

297-2015 24/04/2015 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
“IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CRISTO ES LA LUZ”. 

310-2015 06/05/2015 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
“FUNDACIÓN NACIONAL DE LA ARVEJA”, la cual se abrevia 
“FUNDARVEJA”. 

339-2015 20/05/2015 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
IGLESIA EVANGÉLICA VISIÓN DE FE AMATITLÁN. 

340-2015 20/05/2015 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CAMINO AL CIELO. 

DACE/DC/DP 01-2013  583 25/05/2015 Resolución 
del Ministerio de Economía. Da por finalizada la 
investigación antidumping sobre las importaciones 
de láminas, rollos o bobinas, cintas, tiras o flejes de 
acero galvanizado en caliente sin alear, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, clasificadas en los incisos arancelarios 
7210.41.10, 7210.41.90, 7210.49.10, 7210.49.90, 7212.30.10 
y 7212.30.90 del Sistema Arancelario Centroamericano. 

35-2015 Punto Tercero. 30/04/2015 Acuerdo de la 
Municipalidad de San José, departamento de Escuintla. 
Aprueba la aplicación de los procedimientos de valuación 
establecidos en el Manual de Valuación Inmobiliaria, para 
el avalúo directo de los inmuebles en la circunscripción del 
Municipio de San José; aprueba la aplicación de un factor 
de descuento del 75% del justiprecio de los inmuebles, 
para determinar el valor fiscal de los mismos y aprueba los 
estudios de zonas homogéneas, físicas y económicas así 
como la tipología constructiva realizados por la Dirección 
de Catastro y Administración del Impuesto Único Sobre 
Inmuebles de la Municipalidad de San José. 

36-2015 Punto Sexto. 05/05/2015 Acuerdo de la 
Municipalidad de San José, departamento de Escuintla. 
Aprueba el Acuerdo del Concejo Municipal Número 001-
2015 de aplicación de los procedimientos de valuación 
establecidos en el Manual de Valuación Inmobiliaria de la 
Municipalidad de San José, Departamento de Escuintla. 

26-2014 Punto Segundo. 30/06/2014 Acuerdo de la 
Municipalidad del Puerto de Livingston, departamento 
de Izabal. Decreta el día 4 de Junio de cada año como “Río 
Dulce Te Quiero Limpio”, Fronteras Río Dulce y San Felipe 
de Lara, Livingston, Izabal.

5-2015 Punto Décimo Segundo. 04/02/2015 Acuerdo 
de la Municipalidad de Palencia, departamento 
de Guatemala. Reglamento para la Administración, 
Operación, Prestación y Mantenimiento del Servicio de 
Agua Potable de Residenciales San Carlos, Aldea El Fiscal, 
Municipio de Palencia, Departamento de Guatemala.


